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Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

79,7 76,7 78,4

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1998.—El Director general, Anto-

nio Gomis Sáez.

7938 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 4 de abril de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 4 de abril de 1998 los
precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de las
ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que a con-
tinuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina I. O. 97 (súper) Gasolina I. O. 95 (sin plomo)

39,8 40,8

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1998.—El Director general, Anto-

nio Gomis Sáez.

7939 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 4 de abril de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 4 de abril de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

1. Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas
auto en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

120,0 116,5 114,9

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1998.—El Director general, Anto-

nio Gomis Sáez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7940 CORRECCIÓN de erratas del Real Decre-

to 492/1998, de 27 de marzo, por el que
se aprueba el Estatuto del Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras.

Advertida errata en el texto del Real Decre-
to 492/1998, de 27 de marzo, por el que se aprueba
el Estatuto del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 75, de 28 de marzo de 1998, se transcribe
a continuación la rectificación oportuna:

En la página 10546, primera columna, párrafo segun-
do, línea noventa, donde dice «... Comarcas mineras asu-
me...», debe decir «... Zonas mineras asume...»

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

7941 LEY 11/1997, de 28 de abril, por la que se
modifica la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de
Carreteras de la Comunidad de Madrid, en
los aspectos relativos a la financiación y explo-
tación de las mismas, así como a la función
de vigilancia y control.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

El capítulo III, artículos 24 a 28, de la Ley 3/1991,
de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid,
procede a establecer la regulación de la «Financiación
y Explotación» de las carreteras.


